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PRESENTES

i.'a suscrita Diputacla Verónica Magdalena Jiménez Vázquez, integranl.e

del Grupr;r Pa',larnqtntario cie Movimiento Ciudadano de la t-XlV

Legislatirr"a cti l-{. Ccngrt:so clel Ëstaclo de Jalisco, en USO dcJ l¡:s

fact.¡lta-des confei'iclas por el artícr-¡lo 28, fracción ! de la ConstituÇiíin

Política del [stado de ialisco, así comcl ios ar1ícr-rlos 2ì7, ¡lárrafo i,
fraccién l, 135 fracción l, 138 y 142 cie !a Ley Orgátrica de! Po<jer

LeEislativo cJel Estaclo de Jalisco, mc pernrito someter a la L:únside racic'rt

de está l-1. Asamblea, la presente lniciativa de Decretc nrediante la cual

se adicionä un párrafo al artículo 145 de la Ley de Hdueacicin del

Ës;tado Libre y soberarlo de Jalisco así conno la adición ci* la
fracción XXVI al artículo 252 clel Código penal paril el Est¿rclr¡ Lible

v $otreranû de Jalisco, de coniormiriad con la siguiente:

f;xposiciirn ric Mo'tivos

1. Ës facultacj cte er+te Hcnolable Cclrrç¡r'esr: del Estack: dr,i ,iailscn, eit

términos de lo <lispuestc por t':l altícufo 35 frai;i;iÓn l,,je la

Constitución Política dei Ëstatlo de Jalisccl, legislar en todas lits

ramas clel or-den intericr clei estacjo, expedir leyes, ejecutar ¿lc;Lcls

Sobre materias que le son propias, Salvo aquellas confericlas al

Corigreso de la Unión conforme ai pacto federal de l¿l ConrttituciÓn

P<llítica de lo:i F.stados LJnicJcs Mexicanos.

2. Es atribuciórr de ios Diputacjas clel tongreso dei Eistaci<: Ce.i':lisctl,

prrlsentar lrriciativas 'cle Decreto sobre la cre¿rciÓn, refor¡rta.

adi,:ión, derogaciÓn y a!,.rogación de clispclsiciones sohre e!

otorganriento de dere:r-:lio** o imposiciirrl .Je cil"rligacir;nt:s a

determinaclas persorias y- e's relativa ¿l ticmpos Y lr..içli.li'i:i-:

específiccs, de conforrniclacl a lcl clispuesto por el artít:ulo 135 Ce

ia t-eV Orgdrnica del Porjcr l-egislativc.i de:l Ëstadt.¡ clc -l¿llisco.
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3. En cuanto a la justificación y objeto de la presente iniciativa, se

expone a continuación lo siguiente:

3.1 t-a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

reconoce en su artículo 30, el derecho a la educación que tiene

toda persona y que la Federación, los Estados, la Ciudad de

México y ios Municipios, son los responsables de irnpadirla y

garantizarla, desde ia eclucaciÓn inicial, preescolar, primalria,

secr-rndaria, tnedia superior y hasta la educación superior.

Por su parte, la fracción Vl de ese mismo artículo y orcJenamierlto,

esf.ablece que la educaciÓrl, en todos sus tipos y rnodalidacJes,

puede ser impartida por particulares en los términos qLle

establezca la ley, siendr: el Estado quien otorgue y retire el

reconocimientr: de validez oficial a los estúdios que se realicen en

planteles parliculai"es.

3.2 En el fitismo orcien cÍe icleas, tanto la Ley Gerte*¡l cie

Ëclur:ación en su ar1ículo 14S, como la Ley cie ËciucaciÓri del

Ëstado l-ibre y Soberano del Ëstaclo de Jalisco eil $il artír:ulc 141,

establecen la obligaciót^r de que lcs pai'ticule¡res que'impartan

estudios con autorización o ccn reconocimiento, del¡erán inciicar,

tarrl,o en la documentación que expidan como en sLl pubiicidad,

una leyenda donde se inclique su calidad dei incorporadgs, el

nulmero y fecha del acuerdo respectivo, la mc¡dali<jad en qLle Íùe

imparte, domicilio para el culal se otorgó, asícomo l¿: autoi"iCaC c¡ue

lo ernitió.

Por otra parte, en el artículo 1 50 de la Ley General y '1r45 de la t-ey

Estatal, estatilecen que cuando los particulares que presten

sen¡ic;ios por los que Se impartan estuciios Y ilcr cuenten con

recorrocirnierrto de valiciez oficial, deberán tnencionarlo tanlbién er't

su correspondiente docunrentación y publicidacl,

3.3 Ël derecho a la edt¡cación es uno cie los dere<;hos hutnano¡;

furrdamentales, inc[.ricic no solo en la Convenclói-l soLrre los

2
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Derechos del Niño, sino también en otros instrumentos

internacionales de derechos humanos que buscan resguardar su

ejercicio pleno, y doncle se establece que todos los niños, niñas y

adolescetrtes deben tener acceso a la educación en condiciones

de iEualdad de oportunidades.

Ën consecuencia, existen itrstituciones prrivadas que prestan

Servicio de educación, los cuales Se acogen a lo que esteblece la

Ley General y la propia clel Estado, como se señala con antelación,

que ayuda a garantizar que la niñez jaiisciense ejerza el derecho

a la educación.

3.4 Actualmente, en nuestra entida<j, se han regisirado una

situación que ha afectaCo a alumnos de educaciÓn primaria,

Secundaria y bachillerato, aSíÇomo a los padres cle fanrilia o err Su

caSO, a los tutores <Je estcls menores, ya que fueron víctimas cle

Un "fr¿ìude educativo" al cursaf'SLIS estudios de educeciÓn trásica,

en instituciones que r'ìo ccrìtaban con la validez ofir:ial exped¡cia

por la aultoridad educativa fecjeral o de nuestra entidad. Dichc¡

"fraude educativo" se ha hechcr público por diverso$ medios de
' ';comunrcaclon.

Ëstas instituciones que brindan servicios cle educación Lrásica, se

amparan en documentos escolares supuestamente emitidos en el

extranjero, prinÇipalmente de Estados Urlidos y Canadá, sitl

embargO, la ma¡re¡f¿ carecen rje sustento legal para expedirius.

Se han detectado hasta el mr¡mento a nrás de 10 institt-lciones qLre

presten ServiCioS educativos y qUe Se enc:uentriln erì e$1e

sur)uesto.

3.5 El pasado I de septiembre de 2025, ia .secretaría cje

Ëcir,rcación Jaliscr:, ernitió urì comi.lnicadcl donde alertaba s<¡irre l¿i

operación de instituciones que Se presentatr Como escuelos qtte

irnparten preescolar, primaria, Secundaria y bachilleraic' bajcr

nombres como "etìÇuelas creativas", "escuelas sr,'mbriila" o

3
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programas de "homeschooling", mismas que no se encuentrãrl

incorporadas a clicha Secretaría, y por lo tanto Sus estudics

carecerr tle validez oficiai en el país1.

Así nrismo, la Secretaría de Ëducación Jalisco, precisó qtre rio

podrá otorgar revalidaciÓn a este tipo de instituciones, ya CLle

únicamente aplica a estudios realizados fuera dei sistenr¿r

eclucativo nacional, eS decir, aquellos CLlrSan dentro de sistemas

ecjr¡cativos del extrarrjero y cuentan con validez oficial en el país

de origetr.

4. Ësta iniciativa resporttie a una problemática social, qute aCemás rje

atenderse, debe prevenirse para evitar que existan más afectaclos por

situaciones simiiares, en donde se ofrezcan servicios sin tener los

permisos c acreditaciones necesarias expedidas por ia autoridacj

educativa fecjeral o estatal, depenclienclo el caso

Ë-sta no eS una conducta que se pueda dejar pasar por alto, ya que

implica graves afectaciones para la niñez que por la falta de r¡alidez- çficial

cle sus estudios. Porque, además de la incertidumbre que le genera el rro

tener un ce¡-tificado oficial expedidr: por la auk:riclad educativa, se vue'fve

t,rn factor de estres, clepresión y hasta deserción escolar, por el hechr; tle

que no poder continuar su educación por falta de acreditaciÓn del gi'aüil

anterior.

Aunado a lo anterior, no se debe percìer de vista el daño econÓmico que

generan a los padres de familia o tutores de los rnenoies, por e! concepto

cje pago de inscripción, colegiatura, materiaies diclácticos y escolai'es,

exámenes cle aptitudes, conociinientos y haLrilidades, ltrtiforme;s y en

aigunos casos lrasta el pago.,Je "ceúificados" de validez- rJe escltelas

extranjeras, y que al finalizar los grados acadétnicos los menore$, $e

ilevan la sorpresa cle que cjicha instituciÓn no coriiaba con lils
acreditaciones necesarias para validar los estudios; de sus hijos.

5. Con la interrciÓn de prevenir y erradicar estas malas prácticas por parte

de algunas instituciones 
'que 

prestan servicios eclucativos, propcnemos

realizar una aclición al artículo'145 de la l-eyde Educación del Esiacio Libre

1 ¡\i(,, ¡,r :,..:i;r t,' |\:ii!:l.\i:tt1,!. .j
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y Soberano de Jalisco, ùn e:l cr,r¡'tl $il irìr.:ctlr{)t'rì (.ìtt{:r lcs ¡;;,iti.ir:iìii'.tl'',r!,r i-llri'r

irnpartan estu<jios sin recorrocimiento de validez oficial, cleberán inforrnar

cle clicha situación por escrito, a los pac-lres de famiiia o tutores cie los¡

eclucandos, estcl con la firralidad cìe que no Se preste a una situaciÓn de

fraucle escolar y brindar certeza jurídica tanto a los educando$ corno a

los padres cle familia,

Otra Ce las propuestas legislativas, es que además de que exista uri¡l

sanción administrativa, esta conduct¿.¡ sea sanci¿lnacia con rrn tipo penai, ert

cu¿¡nto a un particular a s¿.lkriendas de no contar cr.rn icls perttisos,

autor"izaciones o registros respectivos, oferte servicios de educaciÓrr i;¿isic;4.

Ën sÍntesis, la reforrna propuesta, a manera de cuadr,c comparativo es la

siguiente:

I-ËY DE EÐUCACION DEL ËSTADO LIBRH Y SOBËRANI 0ÜF
JA¡-¡S{30

TËXTO VIGËNTE PROP[.¡ESÏ'A

'-'t

I

I

Artículo 145. Los pafticulares que

presten servicios por los que se

irnparlan estudios sin

recc¡nocimiento de vaiiclez oficial,

deberián mencicnarlo en su

correspotldiente decurneniación y
publicidacl.

Ar"tículo 145. Los partic;ulares tìue
presten servicios Por lcls que se

impanan estudics sin

reconocimiento cje validez oficial,

<Jeberán mencionarlo en su

corre$pondiente docunrcntaciÓn ¡¡

publicidad de manera visihle,

Además, se deberá lnformar de

clicha situasión Pcr escrito, å{

Ios pacfres de famitia o t¡.¡tore'$

de los educandos 
'Ële nuevn

ìitgrero, sln distirrgo del grado

escolar qtte pretenda cursar
IGG PENA!. PARA" EL ESTADO LIBRE

r
_:¡
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Artículo 252. Las mismas Penas
señaladas en el ar1ículo anterior

se impondrán:

l. al )filll [,..1

XXIV. Al que ena1ene,

comercialice a distnibuYa vales

apócrifos tttilizados Para

intercambiar o canjear bienes Y

servicios, a sabiendas de sLl

falseclad; o

XXV. Al qr-re con fines de lucro Y a

sabiendas de que un Producto o

ser:vicio rìo cumple con las

especificaciones técnicas de la

norrnativiclacj correspondiente o

rje que sea de <;alidad inferior a la
que se ofrece al Público,
intervenga de cualquier manera

en su comercialización o

producción.

ruúmE

nËpffiNmENCåA __ -. ,..*.

PROPUESTA

Artículo 252 as mrsmas pêl"ìâfr

señaladas en el artículo anterioi"

se impondrán:

XXIV. Al que crìa1ene,

comerciaiice 0 distribuYa vales

apócrifos trtilizaclos Para

intercarnbiar o canjear bienes Y

servicios, a sabiendas de -eu

falsedad;

XXV. Al qr"re con fines de lucro Y ar

sabiendas cle que un Prr:dutctc r:

servicio no cumPle c{rn ias

especificaciones técnicas de la

normativiclad corresPondiente 0

,Je que sea de calidacl inferior a i;,lr

que se ofrece al Públicr:,

intervenga de cualquier nranera

en su corrterc;ializ¿¡ción 0

pr'cclucción; o

l.a XX

i

t.

I

I

I
I

I

I

I

XXV¡. Al que, cein fir¡es de lucro
preste servicios educativos a

sabiendas de que n0 cumPfe

con ia nortnativiciatl
correspondiente.

Respecto.de los requisitos formales que exige el artículo 14'1' rlr-trnei"al "!,

fracción l, incisr¡s a y b rJe la Lely Orgánica del Poder l*egis;lativo rjel

Estado de .Jalisco, se realizan las sigtlientes consideracionesl:

/i

TEXTO VIGENTE
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Repercusiones J urídicas :

Con la oresente reforma se fortalece a nL¡estro sistelrìa normativo y

garantiza que tanto la ninezcomo los padres de farnilias o tutores, tengarr

la certeza jurÍdica de que los estuclios que realicen tengan la valkïez-

oficial. Por otro lado, esta reforma garantiz-a que quienes a través dei

engaño obtenga un lucro ofreciendo serrricios edtlcativos para los cual¿:s

nc cuente con los permisoS ner:esaricls, además de laS salrciones

administrai.ivas, también esta coriducta puecla encuadrar en un tiprr

penai.

Repercusiones Econónlicas y Presupuestales:

En cuanto a este rubro, las disposiciones contenidas en la prcsente

iniciativa, no implican cargas presupuestaies que se tengatr para el

Estado.

lln atención a !o anteriorrnente expuesto y con el debidcl razonamiento

que se reaäza, consicierancJo c¡ue la presente iniciativa cumple r;on toCr'is

ias fcrmalidades legales, con fun<jamento en los artícr¡los "!ll5' fracc:iÓn

l, 137', .1¿tr1" Y 142'de ia Le5r Orgánica del Poderi-egislativo del EstacJo

cie Jalisco. sr;nreto a consideración de esta ll" Asarnblea L.egislativa, ia

siguiente:

INICIATIVA DE DFTRETO

eUE ADIC¡ONA. tJN PÁRRAFIS AL ARTíCULO 145 DË L.A LËY DH

EDUCAC¡ó¡¡ nrU ESTADO LIBRË Y SOBERANO ÐE J/dLlSCü, ASi

cOMCt LA ADtC¡ótrl pr LA FRACCIÓN XXVI Al- ARTíüULo 252 ÐE¡,.

Cóo¡OO pENAL PARA HL HST.ADC) LIBRE Y SoBHRANO ÞË

..!Al-isco

ARTICULû pçlMËR0. -. Se adiciona el párrafo segundo al ar-tíc,¡lc¡ 146

cle la Ley de Eclucación del Estado l-ibre y soberano dc ,JaiisÜO, para

quedar com() siçltte:
-l
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Artíc¡.llo 145. I-os particulares que presten servicios por los cìue se

impadarr estucilos sin reconocimiento cle validez oficial, deberán

rnencionarlo en su correspondiente documentación y publicidaci de

marìera vlsible.

Además, se deberá int'ormar de dicha situación por escrito, a los

padres de familia o tutores de !CIs educandos de nuevo ingreso, sirl

distingo del gra$o escolar que pretendan c¡rrsar el educando"

ARTíCULO SFGUNDO. - Se adiciona la fracción XXVI al artÍcLtlo 252

del Código Penal para el Ëstado Libre y Soberano de Jalisco, parA queclar

como sigue:

Artículo 2Íi2. Las mismas penas señaladas en el attículo anterior se

impondrán:

l. al XXlll [. ..1

XXIV. Al que enäjene, c,rmercialice r: distr"ibuya vales apÓci-ifos utilizados

par'() intercambiar o i:anjear bienes y SerViCioS, a Esabierrclas de 'sut

falseclad;

XXV. Al que con fines de lucro y a sabierldas de que un produi;to o

seruir;io no curnple con las especificaciones técnicas de la normatir¡idacl

correspondiente o cle que sea de calidad inferior a la que se clfrer:e al

público, intervenga de cuÉilquier manera erì Su ccmercializ-aciÓ:r o

proclucción; c

XXV¡. A! que, con fir¡es de lucro preste servicios educativos¡ a

sak¡iendas de que no cuttrple GOn la normatlvidarl Gor¡'espondiente'

B
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ARTíCU LOS TRANSITORIOS

ÚttlCO. El presente decreto entrará en vigor al ciía siguiente de su

publicacion etr el PeriÓciico Oficial "El Estado de.jalisco".

ATËNTAMENTE
Guada , Jalisco a ubre de 2425

Dipu Jirnénez Vázquez
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